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Relación Trabajo y Salud
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¿Qué es esto?
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Premisas para la Red

• El Trabajo Pesado “existe” en los Hospitales.
• Los “beneficios” por Trabajo Pesado son un derecho 

de los funcionarios.
• El Trabajo pesado debiera ser fundamentalmente 

una “condición a prevenir”.

Fuente: Guía Metodológica CEN, 2010



Trabajo Pesado: regulación

Ley N° 10.383 del SSS / 1952 
(Artículo 38º).  D.S. Nº 681 / 

1963 Aprueba Reglamento para 
la aplicación del Artículo 38° de 

la Ley N° 10.383.

Ley N° 19.404 / 1995 Introduce 
modificaciones al Decreto Ley N° 
3.500, de 1980, y dicta normas 
relativas a pensiones de vejez, 

considerando el desempeño de 
Trabajos Pesados.

1964 a 1995

Retrospectivo

1995 a 2018…

Prospectivo

1995



Ley N°19.404/1995 de Trabajo 
Pesado



Ley Nº 19.404, definición de 

trabajo pesado

• “Constituyen trabajos pesados aquellos cuya realización 
acelera el desgaste físico, intelectual o psíquico en la mayoría 
de quienes lo realizan, provocando un envejecimiento precoz, 
aún cuando ellos no generen una enfermedad laboral”.



Antecedentes

Ley 19.404 / 1995

➢ Ley Nº 19.404/21 de Agosto de 1995 (solo para 
trabajos posteriores al 21.08.1995). Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social. Introduce 
modificaciones al Decreto Ley Nº 3.500, de 
1980, y dicta normas relativas a pensiones de 
vejez, considerando el desempeño de Trabajos 
Pesados.

➢ Decreto Supremo Nº 71/ 13 de julio de 1996, 
Aprueba Reglamento para la aplicación de la Ley 
Nº 19.404 sobre Comisión Ergonómica Nacional.

➢ Guía Metodológica  para evaluación de Trabajo 
Pesado, Universidad de Concepción 2002.

➢ Guía Metodológica para evaluación de Trabajo 
Pesado, Universidad de Chile 2010.



Actualizaciones

Ley 19.404 / 1995

➢ Ley Nº 20.984 de 2017:

➢ Permite apelar a Sindicato.

➢ Puestos calificados en una empresa, se traspasan automáticamente a 
Subcontratistas y prestadores de Servicios.

➢ D.S. Nº 49 de 2018:

➢ Trabajo Pesado y Vigilancia de la Salud (OAL-SUSESO).



Características

Ley 19.404 / 1995

➢ Compensatoria

➢ Prospectiva

➢ Vinculante del empleador

➢ Contributivo en forma bipartita

➢ Integral en su evaluación

➢ En función de la actividad desempeñada

➢ Requisito 20 años de imposiciones, cualquier régimen

➢ Evalúa la Comisión Ergonómica Nacional (CEN)

➢ Rebaja 1 x 5 años, límite 5 años (C+A 1%+1%)

➢ Rebaja 2 x 5 años, límite 10 años (C+A  2%+2%)

➢ Bono por Trabajo Pesado en Incentivo al retiro actual



Criterios

Ley 19.404 / 1995

➢ Carga física:  Exigencias del puesto de trabajo que demandan un esfuerzo 
adaptativo fisiológico, reflejado en un mayor gasto energético y con modificaciones 
del metabolismo.

➢ Carga ambiental: Presencia en los puestos de trabajo de agentes ambientales que 
pueden afectar negativamente la salud de los trabajadores, su bienestar y equilibrio 
fisiológico.

➢ Carga organizacional:  Exigencias del puesto de trabajo derivadas de la organización 
y diseño  de la labor y de su entorno psicosocial.

➢ Carga mental:  Exigencias del puesto de trabajo que demandan esfuerzos 
adaptativos del sistema nervioso y de la estructura psicoafectiva del trabajador.



Procedimiento

Ley 19.404 / 1995

➢ El trabajador debe llenar un formulario de requerimiento único (actualmente 
por vía web) éste incluye el Certificado del respectivo empleador.

➢ A falta del certificado del empleador, el interesado deberá efectuar una 
declaración escrita ante la Inspección del Trabajo.

➢ La SEREMI del Trabajo y Previsión Social deberá remitir el requerimiento a la 
CEN dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción.

➢ La CEN podrá solicitar al empleador antecedentes relacionados con dicho 
proceso.

➢ La Comisión Ergonómica Nacional deberá emitir el Dictamen dentro de los 60 
días siguientes.

➢ La CEN notificará por escrito al trabajador, al empleador y AFP ó IPS, en su 
caso, una vez ejecutoriado este Dictamen. 





Beneficios

Ley 19.404 / 1995

➢ Rebaja en la edad para jubilar por vejez, 
en el caso de los afiliados al antiguo 
sistema previsional (IPS) y ...

➢ Cobro anticipado del bono de 
reconocimiento, con el mismo fin, para 
los afiliados al sistema creado por el D.L. 
3.500 (AFP), 1980.



Perfil posible de acceso

Ley 19.404 / 1995

➢ Funcionaria/o de edad joven o media (con horizonte 
temporal para acumulación de fondo previsional).

➢ Formado para el puesto calificado (con alta 
probabilidad de permanencia en el puesto de 
trabajo).

➢ Afiliado al nuevo sistema de AFP (de lo contrario 
observar la posibilidad de acceso por la vía del DS Nº 
681).

➢ Puesto de trabajo con componentes de carga (física, 
ambiental, organizacional y mental) según la Guía 
Metodológica CEN.



Trabajo Pesado
Situación Redes Asistenciales

Ministerio de Salud



Dictámenes CEN



Funcionarios afectos



Dictámenes y Afectos

Progresión anual de Dictámenes emitidos por CEN y Funcionarios 

Afectos acumulados, Redes Asistenciales 2017 – 2023 (jul)

Año Dictámenes Afectos acum

2017 395 15.809

2018 329 18.988

2019 164 21.233

2020 94 22.820

2021 99 24.130

2022 77 25.813

2023 (jul) 14 26.488



Trabajo pesado: Etapas
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Propuesta a Servicios

• Trabajo Pesado: fases y 
roles
– Inicio (calificación): 

Interesado, Salud 
Ocupacional, Personal, 
Dirección, Jefes directos

– Seguimiento: Jefes Directos, 
Personal, Remuneraciones

– Alejamiento: Personal, 
Bienestar.

– Acceso (jubilación anticipada): 
Personal, Bienestar.



Articulación de normas

Ley N° 19.404/1995 de Trabajo Pesado; DS N° 71/1996 Reglamento 
TP; Guía Metodológica CEN 2010. 

Ley N° 20.001/2005 Regula Manejo Manual de Cargas; DS N° 
63/2005 Reglamento MMC; Guía Técnica MMC 2008.

DS N° 4/2010 Regula TMERT; Norma Técnica TMERT N° 143 2012.

Ley N° 20.607/2012 Acoso Laboral; Manual Riesgos Psicosociales ISTAS 
21 2009 SUSESO; Protocolo de Vigilancia RP Minsal 2013.



Comisión Ergonómica Nacional

https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-propertyvalue-9984.html

https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-propertyvalue-9984.html


Comisión Ergonómica Nacional

https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-propertyvalue-10161.html 

https://www.spensiones.cl/portal/institucional/594/w3-propertyvalue-10161.html


Simulador de pensiones



Gracias …

JUNTOS, UN CHILE MEJOR
Departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo

División de Gestión y Desarrollo de Personas
Subsecretaría de Redes Asistenciales
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